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1. Cumplir con el objeto contractual. 
 

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
 

3. Responder en los plazos que la MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL establezca en cada 
caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
 

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para 
la realización de cualquier pago.  
 

5. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que 
por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los 
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a 
terceros.  
 

6. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir 
algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá informar de tal evento al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección 
Logística y Financiera de la Policía Nacional y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas 
necesarias. 
 

7. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el 
proceso de ejecución del contrato. 
 

8. Restituir al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional los elementos que haya colocado a su disposición para 
el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que se hayan 
suministrado.  
 

9. Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y demás normas que lo complementen, 
para lo cual deberá diligenciar el formulario “Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo”. 
 

10. Para la facturación de los servicios contratados se deberá tener en cuenta la Resolución No. 165 del 01 de noviembre 
de 2023 “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos, se adopta la versión 1.9 
del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo técnico 1.0 del documento equivalente 
electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema de facturación”, esto en caso de que aplique. De 
igual forma los lineamientos y parámetros contemplados en la Circular Externa 042 del 26/12/2023 del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se implementa el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF 
NACIÓN”. 
 

11. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y 
penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
 

12. Garantizar que toda la documentación que se entregará al Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional de forma 
digital, lo realice en un medio reutilizable, los escritos deberán estar ajustados de acuerdo a la Directiva Presidencial 
04 de 2012 “Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papeles en la administración pública” (Aplica a 
los contratos que deben presentar informes, manuales, guías y/o información). 
 

13. Aplicar buenas prácticas ambientales, participar de los programas y campañas ambientales, así como las demás 
exigencias que se establezcan en el Sistema de Gestión Ambiental, que contribuyan al cumplimiento de la política 



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

 
POLICÍA NACIONAL 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

 
1LF-FR-0071                                                                                                                                  aprobación: 17/06/2024  
Versión:10 

ambiental y objetivos ambientales institucionales, en todas las actividades que realice durante la prestación del 
servicio dentro de las instalaciones policiales. 
 

14. Cumplir con los criterios ambientales para los contratos de prestación de servicios, conforme a la norma ISO 
14001:2015 sistema de gestión ambiental, los productos y servicios que se adquieran por alguna gestión 
administrativa deberán establecer los lineamientos para la planeación, operación, control y mejoramiento de la gestión 
ambiental en la Policía Nacional, a partir del cumplimiento de los requisitos legales ambiental y las condiciones 
mínimas ambientales; con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad ambiental de los procesos, productos y servicios 
de la Institución. Así como el cumplimiento de la Política Ambiental del Ministerio de Defensa Nacional - Policía 
Nacional: 
 

“En la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir con la protección del ambiente a través de la prevención de 
la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los 
impactos ambientales adversos asociados a nuestras instalaciones, procesos y servicios; así como el mejoramiento 
continuo del desempeño ambiental de la Institución”. 
 

15. El contratista deberá dar cumplimiento a la política ambiental del Sistema de Gestión Ambiental, cada vez que se 
realice actividades dentro de las instalaciones policiales e involucre el alcance del Sistema de Gestión Ambiental o 
alguno de los procesos: (Convivencia y Seguridad Ciudadana, Prevención, Logística y Abastecimiento, 
Direccionamiento Estratégico, Direccionamiento del SGI, Mejora Continua e Innovación, Direccionamiento 
Tecnológico, Integridad Policial, Comunicación Pública, Control Interno, Actuación Jurídica y Gestión Documental, y 
Relaciones Internacionales), así como las actividades y servicios generados e otros procesos para la selección e 
incorporación. 
 

16. El contratista, deberá aplicar buenas prácticas ambientales y adoptar medidas de prevención, mitigación, corrección 
y control de los impactos ambientales derivados de la ejecución contractual, garantizando el uso eficiente de los 
recursos naturales y la adecuada gestión de residuos”.  
 

17. “El contratista debe cumplir con la política ambiental: “En la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir con la 
protección del ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las 
diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos asociados a nuestras 
instalaciones, procesos y servicios; así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental de la Institución”.  
 

18. “El contratista deberá acatar las disposiciones del Sistema de Gestión Ambiental de la Policía Nacional y participar 
activamente en los programas y campañas ambientales institucionales, tanto en las actividades desarrolladas dentro 
de las instalaciones de la Entidad como en aquellas ejecutadas en sus propias instalaciones, en armonía con los 
principios de sostenibilidad”.  
 

19. “El contratista deberá eliminar el uso de bolsas plásticas en la entrega de productos, como medida efectiva para la 
adecuada gestión de residuos y la protección de los recursos naturales, en cumplimiento de lo establecido en la 
Resolución No. 2184 del 26 de diciembre de 2019, que modifica la Resolución No. 668 de 2016 sobre el uso racional 
de bolsas plásticas”.  
 

20. “El contratista deberá garantizar que toda la información y documentación entregada a la Policía Nacional que se 
realicen en formato digital, utilizando medios reutilizables, y ajustándose a los lineamientos de la Directiva Presidencial 
04 de 2012 sobre eficiencia Administrativa y la Política de Cero Papel en la Administración Pública, (Aplica cuando el 
contrato contemple la presentación de informes o documentación extensa). En Caso de ser necesaria a la entrega de 
archivos físicos en papel garantizar su buen uso”.  
 

21. “El contratista debe acreditar, mediante los soportes documentales pertinentes, el cumplimiento de las obligaciones 
legales relacionadas con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, prestaciones sociales y 
afiliación y pago a la Administradora de Riesgos Laborales ARL de sus trabajadores, en misión al objeto contractual. 
 


